
DOCUMENTO ORIENTATIVO sobre publicidad y difusión de la subvención  

 

Según lo establecido en el artículo 17 del Decreto 196/2023, en cuanto a la publicidad y 

difusión de las subvenciones, se deben seguir las siguientes pautas: 

 

1. Publicidad en bienes adquiridos: En cuanto a la compra de muebles, 

electrodomésticos u otros bienes financiados con la subvención, sí, es necesario 

que se identifique de manera visible el origen de la financiación. Esto puede 

hacerse mediante pegatinas o etiquetas en los productos adquiridos, indicando 

que han sido subvencionados por la Unión Europea a través de nosotros, lo 

importante es dar a conocer el origen de los fondos. Si los suministros adquiridos 

son muy pequeños o no admiten pegatinas (por ejemplo una cuchara), se tendría 

que poner las pegatinas en los lugares donde estén los bienes o suministros 

adquiridos, debe ser en lugar bien visible, dentro y fuera, (en el caso de la cuchara 

sería en el organizador de cubiertos, la cocina por dentro y también por fuera de 

la cocina antes de entrar, por ejemplo). 

 

2. Placas en los inmuebles: Respecto a la colocación de placas en la puerta de los 

pisos o en el exterior, según el Decreto, la publicidad debe realizarse en un 

lugar visible para que sea accesible al público en general. En este sentido, se 

recomienda que la publicidad se coloque en lugares exteriores, interiores que 

sean accesibles al público (por ejemplo, en la entrada de los edificios y en zonas 

comunes visibles), eso sí, siempre que sean claramente visibles para las personas 

que accedan a los inmuebles. 

 

En resumen, la publicidad debe ser lo suficientemente visible para cumplir con los 

requisitos de transparencia y dar a conocer la financiación que está permitiendo la 

ejecución del proyecto. 

 

En relación con los accesorios y utensilios necesarios para equipar la cocina, 

efectivamente, si estos son necesarios para la puesta en uso de la vivienda, como parte 

del equipamiento básico e imprescindible para su funcionamiento, en principio deberían 

considerarse como gastos elegibles. 

 

No obstante, para confirmar su elegibilidad, es importante que los artículos adquiridos 

estén directamente relacionados con el objeto de la subvención y sean necesarios para 

cumplir con los objetivos del proyecto, tal como se indica en las bases de la convocatoria. 

En general, se puede considerar que utensilios y accesorios como ollas, sartenes, 

cubiertos, y otros elementos esenciales para el uso cotidiano de la cocina son gastos 

elegibles, siempre y cuando no sean considerados como elementos de lujo o innecesarios 

para el fin previsto. 

 

Te recomendamos que, en la medida de lo posible, justifiques la necesidad de estos 

elementos dentro del proyecto o presupuesto presentado, indicando que son 

imprescindibles para equipar adecuadamente la vivienda. Además, es importante que 

cualquier gasto relacionado se realice conforme a los límites y condiciones establecidos 

en la subvención. 

 


